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RESPUESTA: 

 
La Embajada y el Consulado General de España en La Habana han venido 

siguiendo el caso de D. Mario Josué Prieto y realizando gestiones ante las autoridades 
cubanas para aliviar su situación penitenciaria.  

 
Es de señalar que el Sr. Prieto, además de la nacionalidad española, ostenta la 

nacionalidad cubana y, por tanto, no es posible prestar la habitual asistencia al detenido 
dado que la Constitución cubana (art. 36) señala que “los ciudadanos cubanos, mientras 

se encuentren en territorio nacional (…) no pueden hacer uso de una nacionalidad 
extranjera”).  

 
La Embajada en La Habana está en contacto con la familia del Sr. Prieto.  

 
 

 
Madrid, 26 de octubre de 2022 




